
• REPUBL/CA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE TRANSPORTE. 

RESOLUC/ON No O Ü () n 8 8 
( 2 3 MAR. 2000 J 

"Fbr la cual se habilita a la em¡:Tesa AUTO SERVICIO CHIA L TOA, para operar 
como em¡:Tesa de Servicio Público de Transporte Terrestre Autonnta de 

Pasajeros por Carretera• 

El DIRECTOR REGIONAL CUNDINAMARCA DE LA 0/RECC/ON GENERAL 
TRANSPORTE Y TRANSITO TERRESTRE AUTOMOTOR DEL 

' 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

'. 

DE 

En ejercicio de 'sus facultades legales y en eSf)eCial las conferidas por el Decreto 
1557 de 1998, Decreto 1566 de 1998 m:Jdificado por el Decreto 690 de 1999 y la 

Resolución No. 0002623 de diclemlxe 13 de 1999 

CONSIDERANDO 

Que con Resolución No 000036 del 14 de enero de 1998, la Asesaa Regional 
Cund/namarca de la Drección General de Transporte y Tránsito Terrestre Autonnta 
del Ministerio de Transporte, reno"15 la Ucencia de Funcionamiento a la em¡:Tesa 
AUTO SERVICIO CHIA L 7DA, para operar conn em¡:Tesa de servicio público de 
transporte terrestre autonnta de pasajeros y mixto por carretera, con las siguientes 
caracterfsticas: t 

Razón Socia/ : Auto Servicio Chia Ltda 
Fecha de Vencimiento : 12 de octulYe del ai'lo 2003 
Patrimonio Liquido : ($ 39.275.476.79) 
Radio de Acción : Nacional 
Clase de vehlculo : Toda clase de vehfculos honnlogados para esta modalidad, 

asf conn todos los niveles de servicio. 
Sede : Chia (Cundinamarca) 

Que el señor PABLO VIRGIL/O GONZALEZ. ROMERO en calidad de re17esentante 
legal de la Ern{:resa AUTO SERVICIO CHIA L TDA., con documentación radicada en 
esta Dirección Regional bajo los números No. 021288 del 12 de novieml:re de 1999 
y No 002603 del 23 de fel:Tero de 2000, solicitó habilitación conn em¡:Tesa de 
transporte público de transporte terrestre autonnta de pasajeros por catTetera. 

Que el Grupo Técnico de Pasajeros de la Dirección Regional 
Cund/namarca, elabaó el estudio No. 010 de 2000, mediante el cual se 
analizaron los requisitos establecidos en el Decreto número 1557 del 4 de 

~'---------~ ) \ 



Contlnueción de la Resolución No. () O O f1 8 8 de. 2 3 MAR. 2000 
"For la cual se habilita a la errp-esa Al.ffO SERVICIO CHIA L TOA., para operar 
como errp-esa de Servicio Público de n-ansporte Terrestre Automota de Pasajeros 
por CafTetera• 

agosto de 1998, en especial lo conterrplado en el 11tulo I Capitulo 111, Sección 11 
Condiciones en rrateria de aganización, de carácter técnico, en rrateria de 
seg¡ridad y de carácter financiero y de aigen de los rectrsos, por lo tanto se 
considera viable habilitar a la errp-esa Al.ffO SERVICIO CHIA L TDA., para operar 
como errp-esa de servicio público de transporte terrestre automota de pasajeros por 
carretera 

Que por lo expuesto anteriamente, este Despacho. 

• RESUELVE 

ART1CU..O ff?IMERO: - Habilitar como errp-esa de servicio público de transporte 
terrestre automotcr en la mxlalidad de pasajeros a /a sociecfacl denorrinada AUTO 
SERVICIO CHIA L TDI\., de conforrridad con las siguientes características: 

Razón Social : AUTO SERVICIO CHIA L 7DA 
Sede : Chia (Cundinamarca). 
Radio de /lcción : Nacional 
Clase de Vehículo : Los horoologados para el servicio de transporta publico de 

Pasajeros. 

ART1CU..O SEGUNDO: - La habilitación será indefinida rrientras subsistan las 
condiciones exigidas para su otcrgarriento. El Ministerio de Transporte, de.oficio o a 
petición de parte, poáá en cualquier tierrpo,_ verificar el currplirriento de las 
rrisrras. 

ART1CULO TERCERO: - Las autcridades de control serán las encargadas de ~ar 
por el currplirriento de la ,resente Resolución. 

ART1CU.O CUARTO: - Contra la ,resente Resolución ,roceden los Rectrsos de 
reposición ante esta Orección Regional y · el de Apelación ante la Orección 
General de Transporte y Transito Terrestre Automotcr del Ministerio de 
Transporte, dentro de los cinco(~ días siguientes al de su notificación. 

N011FÍQUESE Y CÚVIPLASE 


